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Proceso Ejecutivo. Rdo. 2020-00675 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte de septiembre de dos mil veintiuno  
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Raúl Giraldo Rendón  

Demandado Mauricio Henao Ocampo  

Radicado 05001 40 03 028 2020 00675 00 

Providencia No accede solicitud  

 
 
El apoderado de la parte demandada presenta memoriales el 8 y 13 de septiembre 

(Doc.21 y 22), solicitando como prueba testimonial la declaración del señor Gabriel Vélez 

Ramírez. 

 

El Despacho no accede a tal petición, dado que conforme lo preceptúa el Art. 173 del C. 

G. del P. “Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, 

practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades 

señalados para ello en este Código”. (Negrillas fuera de texto) 

 

Ahora bien, la contestación a la demanda fue presentada el 12 de julio del año que avanza 

(Doc.13), y por auto del 27 del mismo mes y año (Doc.14) se requirió al apoderado de la 

parte demandada para que adecuara la misma, sin que el profesional del derecho hiciera 

alguna precisión al respecto.  

 

Seguidamente, por auto del 8 de septiembre de la presente anualidad (Doc.20) se señaló 

fecha para llevar a cabo la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del Código 

General del Proceso, y se decretaron las pruebas que fueron oportunamente aportadas 

y peticionadas por las partes, y precisamente la prueba testimonial fue negada, por las 

razones allí expuestas.  

 

Significa lo anterior que la petición que ahora presenta el apoderado resulta 

improcedente, dada su extemporaneidad, toda vez que al tenor del Art. 13 ibidem, las 

normas procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, 

y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o 

particulares, salvo autorización expresa de la ley.  

 

NOTIFÍQUESE 

1. 
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